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Justificación
Con la Ley 1819 de diciembre de 2016, el marco
normativo nacional introdujo una nueva disposición
para el cálculo del impuesto de renta de las personas
naturales, conllevando a que tanto Contadores
Públicos como las personas naturales obligadas a
declarar deban de capacitarse para así poder
comprender el nuevo marco legal y determinar las
obligaciones.

En la nueva normatividad se estableció que para el
cálculo del impuesto de renta del año gravable 2017 se
deben de separar los ingresos en cinco (5) cédulas a
saber.

Contenido

Legislación Tributaria

Declaración de Renta

El objetivo primordial es el de
brindar las herramientas
necesarias para la elaboración de
las declaraciones de personas
naturales para el año gravable
2017.


